
Ajuntament de Torrent

Carrer Ramón y Cajal, 1, Torrent. 46900 (València). Tel. 961111111. Fax: 
961111810

RESOLUCIÓ

CERTIFICAT

EXPEDIENT NÚM. ÒRGAN COL·LEGIAT DATA DE LA SESSIÓ

18301/2024 El Ple 03/10/2024

FERNANDO SALOM HERRERO, SECRETARI GENERAL DEL PLE DE 
L’AJUNTAMENT DE TORRENT (VALÈNCIA)

Que en la sessió celebrada en la data a dalt indicada es va adoptar el següent 
acord:

18301/2024. MOCIÓ GRUP POLÍTIC MUNICIPAL POPULAR PER A 
CONDEMNAR ELS ATACS CONTRA LA BANDERA D'ESPANYA I EL 
PRESIDENT DE LA GENERALITAT VALENCIANA PER PART DE 
L'INDEPENDENTISME CATALÀ

Favorable Tipus de votació: Ordinària
A favor: 13, En contra: 12, Abstencions: 0, Absents: 0

Pel grup polític municipal Socialista s'han presentat sis esmenes a la moció, i pel grup 
polític municipal Vox es presenta esmena d’addició “in voce”.

Se sotmeten a votació les esmenes del grup polític municipal Socialista de manera 
individual amb el següent resultat:

L’esmena primera,  per  tretze  vots  en  contra  dels  grups  polítics  municipals  Vox  i 
Popular, deu vots a favor del grup polític municipal Socialista, i dos abstencions del  
grup polític municipals Compromís-Podem-Esquerra Unida, es desestimada.

L’esmena  segona,  per  tretze  vots  en  contra  dels  grups  polítics  municipals  Vox  i  
Popular, deu vots a favor del grup polític municipal Socialista, i dos abstencions del  
grup polític municipals Compromís-Podem-Esquerra Unida, es desestimada.

L’esmena  tercera,  per  tretze  vots  en  contra  dels  grups  polítics  municipals  Vox  i  
Popular, deu vots a favor del grup polític municipal Socialista, i dos abstencions del  
grup polític municipals Compromís-Podem-Esquerra Unida, es desestimada.

L’esmena quarta, per tretze vots en contra dels grups polítics municipals Vox i 
Popular, deu vots a favor del grup polític municipal Socialista, i dos abstencions del  
grup polític municipals Compromís-Podem-Esquerra Unida, es desestimada.
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L’esmena quinta, per tretze vots en contra dels grups polítics municipals Vox i 
Popular, deu vots a favor del grup polític municipal Socialista, i dos abstencions del  
grup polític municipals Compromís-Podem-Esquerra Unida, es desestimada.

L’esmena sexta, per tretze vots en contra dels grups polítics municipals Vox i Popular, 
deu vots a favor del grup polític municipal Socialista, i dos abstencions del grup polític 
municipals Compromís-Podem-Esquerra Unida, es desestimada.

Sotmeses a votació les esmenes d’addició “in voce” del grup polític municipal Vox, s’ 
aproven per vint-i-tres vots a favor dels grups polítics municipals Socialista,  Vox, i 
Popular,  i  dos  abstencions del  grup  polític  municipal  Compromís-Podem-Esquerra 
Unida.

Es dóna compte de la moció de l'epígraf, amb la inclusió de les esmenes aprovades,  
resultant el següent text:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 21 de agosto, durante un acto del colectivo Arran, organización juvenil de 
izquierda secesionista catalana próxima a la CUP, se procedió a la quema de una 
imagen del President de la Generalitat Valenciana, Carlos Mazón, y de una bandera 
de España en las fiestas del barrio de Vila de Gràcia de Barcelona.

Asimismo, se podía leer en una pancarta colgada en el mismo evento el siguiente  
texto: “De Salses a Guardamar y de Fraga a Maó, som Països Catalans, t’agradi o no, 
Carlos  Mazón”.  Ante  estos  ataques  al  President  de  la  Generalitat  Valenciana,  a 
nuestra Comunitat Valenciana y a la bandera de España, el propio President 
manifestaba lo siguiente: “Podéis quemar mi cara un millón de veces y hacerme lo 
que queráis. A la Comunitat Valenciana se le respeta y quien no lo haga me tendrá  
enfrente con todas las consecuencias. La patochada soberanista toca a su fin”.

En una democracia sana, la condena de un acto tan incivilizado debería ser 
unánime y contundente, independientemente del  color político. En el  caso de una 
"piñata" con la figura del presidente Pedro Sánchez que fue objeto de la ira popular,  el 
Partido Popular no titubeó en condenar tal acto.

Con la firmeza de quien tiene la razón de su lado, el PP dejó claro que la violencia  
simbólica, ya sea contra imágenes de Mazón o de Sánchez, es inaceptable en una 
democracia. Sólo pedimos a la izquierda que actúe con la misma coherencia, dejen 
de esparcir bulos, y demuestren que pueden defender los principios democráticos 
cuando los afectados no son de los suyos.

Esperamos con esta  moción que PSOE y  Compromís  rectifiquen y  no  tarden en 
aparecer las declaraciones altisonantes, las condenas enérgicas y las exigencias de 
responsabilidades por su parte. No este silencio que, lejos de ser una simple 
omisión, es un acto de complicidad. Porque en política, como en la vida, el que calla 
otorga. La quema de la imagen del Presidente Carlos Mazón es un acto de odio, un 
ataque  a  la  convivencia  y  al  respeto  que  debería  imperar  en  cualquier  sociedad 
democrática. Y es precisamente en momentos como este cuando se pone a prueba la 
verdadera talla de los líderes políticos. C
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Así que, desde aquí, les exigimos una condena clara y contundente. No solo porque 
es lo que se espera de cualquier demócrata, sino porque, en el fondo, es lo mínimo 
que podemos exigir a quienes se sientan en estos sillones. Porque la democracia,  
señores del PSOE y Compromís, no se defiende solo cuando conviene.

Tanto la Comunitat Valenciana como Cataluña tiene su propio Estatuto de 
Autonomía, en el que ambas están constituidas como Comunidades Autónomas de 
acuerdo con la Constitución española y con sus propios Estatutos. Todo ello, dentro 
de la unidad de la Nación española y en ejercicio del derecho de autogobierno que 
la  Constitución  española  reconoce  a  toda  nacionalidad.  Del  mismo modo que  en 
nuestra Constitución reza el  principio  de solidaridad entre todas las Comunidades 
Autónomas, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y 
justo entre las diversas partes del territorio español.

Por tanto, este acto violento no sólo es una ofensa personal sino una agresión 
directa contra nuestro Estatuto de Autonomía y contra la territorialidad, dignidad y la 
integridad de la Comunitat Valenciana y de España en su conjunto. Los ataques por 
parte de los secesionistas queriendo integrar a nuestra Comunitat en un ente irreal 
e inexistente al que llaman ‘Països Catalans’ son ataques a los 135 municipios de 
Castellón, a los 266 de Valencia y a los 141 municipios de Alicante, son ataques a 
la identidad de más de cinco millones de valencianas y de valencianos.

Desde el Partido Popular, la violencia y el odio del separatismo catalán no nos va a 
impedir ni un ápice continuar trabajando por nuestra tierra, la Comunitat Valenciana, 
gestionando y defendiendo los derechos de todos sus ciudadanos.

En la escenografía del teatro político, en ocasiones es la pirotecnia la que acapara los 
focos, y en este caso, la quema de la imagen de Carlos Mazón, presidente de la 
Generalitat  Valenciana,  en  Barcelona,  ha  encendido pasiones,  literalmente,  en  un 
debate que revela mucho más sobre los protagonistas que cualquier discurso. Se 
sabe quién son y cómo actúan. Vale más una imagen que 1000 palabras, los actos 
del  lunes 19 de agosto son tan despreciables como predecibles,  al  igual  que las 
reacciones de los líderes del PSOE y Compromís, que ni están ni se les espera.

Por todo lo expresado, elevamos al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.  El Pleno del Ayuntamiento de Torrent condena expresamente la quema 
de la bandera de España, así como todo acto violento que ataque la integridad y la  
territorialidad del Estado Español.

SEGUNDO. El Pleno del Ayuntamiento de Torrent condena expresamente los 
hechos  violentos  e  inadmisibles  contra  el  President  de  la  Generalitat  Valenciana,  
Carlos Mazón.

TERCERO.  Trasladar  al  Presidente  Carlos  Mazón  el  resultado  de  esta  votación, 
expresando el respaldo de este pleno a su persona y la condena de estos actos de 
violencia simbólica.
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CUARTO. Trasladar a Joan Baldoví (Compromís) y a Diana Morant (PSOE) el 
resultado de esta votación, instándoles a manifestar públicamente su condena de 
los hechos,  en coherencia con los principios democráticos que todos los partidos 
deberían defender.

QUINTO. El Pleno del Ayuntamiento de Torrent exige a la Generalitat de Cataluña 
que garantice el respeto a nuestras señas de identidad recogidas en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana.

SEXTO. El Pleno del Ayuntamiento de Torrent insta al Gobierno de España y a las 
autoridades autonómicas y municipales de Cataluña a que condenen estos actos de 
manera  pública  y  contundente y a  tomar las  medidas necesarias para evitar  que 
organizaciones como Arran sigan promoviendo la confrontación y el odio en nuestra 
sociedad”.

De conformitat amb el dictamen emès per la Comissió Informativa núm. 4, el Ple, en 
votació ordinària i per tretze vots a favor dels grups polítics municipals Vox i Popular, 
i  dotze vots en contra dels grups polítics municipals Compromís-Podem- Esquerra 
Unida i Socialista, ACORDA aprovar la moció anterior.

I, perquè així conste i als efectes escaients, expedisc este certificat, condicionat als 
termes que resulten de l’aprovació de l’acta corresponent, segons el que disposa l’ 
article 206 del Reglament d’Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les 
Entitas Locals, amb el vistiplau de la Senyora Alcaldessa, el signe a Torrent, en la 
data de firma electrònica d’este document.

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT
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